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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto sustanciación No. 821 

 

PROCESO:   76001 33 33 006 2018 00014 00 

ACCIÓN:   Ejecutivo 

DEMANDANTE:  Martha Isabel Ortiz Lozano 

asesoriasjuridicasam@gmail.com 

 

DEMANDADO:  Municipio de Cali 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 

 

En este estado del presente proceso se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora mediante escrito que antecede, solicita “reiterar la solicitud de ampliación 

de las medidas cautelares dentro del proceso de la referencia”1. La petición a la 

que alude el togado afirma amplia las medidas cautelares aquí ordenadas y que 

datan del 05 de noviembre de 2020 no reposa en el expediente digital, ante lo cual 

se hace necesario requerir a dicho apoderado para que allegue tal escrito a 

efectos de proveer sobre aquel. 

 

Ahora, lo que evidencia el Despacho es que la medida cautelar decretada en 

providencia No. 443 del 05 de noviembre de 20202 no ha sido materializada, esto 

es, no se ha comunicado la orden allí impartida a las entidades bancarias 

enlistadas en dicho proveído, por lo cual se procederá en tal sentido.   

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

Primero. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que allegue a este 

Despacho el escrito mediante el cual solicita se amplíen las medidas cautelares en 

el presente asunto. 

 

Segundo. MATERIALIZAR la orden de embargo y secuestro impartida mediante 

proveído No. 443 del 05 de noviembre de 2020. Para ello se ordena a la 

Secretaría del Juzgado que libre los correspondientes oficios a las entidades 

bancarias allí enlistadas. 

 

                                                           
1 Indice 76 del expediente digital en SAMAI. 
2 Archivo 01 folio 279/301 del expediente en One Drive, contenido a su vez en el Indice 74 del expediente 
digital en SAMAI. 

mailto:asesoriasjuridicasam@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 

 

 
Aol 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

   Auto Sustanciación N° 822 

 

RADICADO:   760013333006 2023 00106-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE: Esperanza Delgado 
 abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com 
 e.delgado294@gmail.com 
 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 t_eorduz@fiduprevisora.com.co 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

                                 fomag@fiduprevisora.com.co 

                                 procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 ojuridica@mineducacion.gov.co 

  

 Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de 

Educación Departamental. 

 njudiciales@valledelcauca.gov.co 

 fescruceria3@hotmail.com  

 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto mediante auto No. 649 del 21 de julio 

de 20231 se dispuso dar aplicación a los dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021 que adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, sin que las partes se 

hubieran pronunciado, quedando por tanto debidamente ejecutoriado, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, se dispondrá correr traslado a los apoderados para que presenten sus 

alegatos de conclusión dentro de los 10 días siguiente a la notificación del presente 

proveído. En el mismo término la señora Agente del Ministerio Público podrá 

presentar el concepto de rigor, si a bien lo tiene. 

 

Por otro lado, el apoderado judicial del Departamento del Valle del Cauca allega los 

antecedentes administrativos2 que le fueren requeridos en el auto admisorio, de ahí 

que esta documental deba también ser incorporada al presente asunto.  

  

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali.  

                                                           
1 Archivo 21 del expediente digital SAMAI. 
2 Archivo 25 del expediente digital SAMAI. 

mailto:abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com
mailto:e.delgado294@gmail.com
mailto:t_eorduz@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:fomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:ojuridica@mineducacion.gov.co
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
mailto:fescruceria3@hotmail.com


 
  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Tener como prueba los antecedentes administrativos allegados por parte 

de la entidad territorial accionada, los cuales serán valorados hasta donde la ley lo 

permita al momento de proferir sentencia. 

 

Segundo. En los términos del artículo 181 inciso final de la Ley 1437 de 2011, se 

corre traslado común a las partes por el término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, para que formulen sus 

alegatos de conclusión por escrito, advirtiéndose que durante el mismo término la 

señora Procuradora Judicial delegada ante este Despacho podrá presentar concepto 

si a bien lo tiene, al tenor del aparte final de la citada norma. 

 

Tercero. Vencido el término descrito en el ordinal anterior, pásese el proceso a 

Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 

 

 
Aol 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

   Auto Interlocutorio N° 695 

 

RADICADO:   760013333006 2023 00133-00 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

DEMANDANTE: James de Jesús Valencia 

notificaciones@coemabogados.com 

 valenciacarvajald@gmail.com  

 

DEMANDADO: Distrito Especial de Santiago de Cali 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

leonardolizarazoparra@gmail.com  

 

Una vez corrido el traslado de las excepciones, sin que se hubiese formulado alguna 

de las previas establecidas en el artículo 100 del CGP, encontrándose el presente 

proceso para fijar fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se observa que es pasible de aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adiciona el artículo 182 A de 

la Ley 1437 de 2011 y que reza: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor: 

 

ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá 
hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código…” 
(Negrillas propias) 

  

mailto:notificaciones@coemabogados.com
mailto:valenciacarvajald@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:leonardolizarazoparra@gmail.com
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#182A


 
  

Así las cosas, revisado el expediente de la referencia, se observa que no existen 

pruebas por practicar y las que reposan en el plenario resultan suficientes para 

emitir decisión de fondo en el sub judice, motivo por el cual se dispondrá tener 

como prueba hasta donde la ley lo permita, los documentos allegados con la 

demanda y contestación.  

 

De igual forma y teniendo en cuenta las pretensiones formuladas y lo manifestado 

por la entidad demandada, el litigio se fija en los siguientes términos:  
 

“Determinar si hay lugar a declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el No. 
202241370400076221 del 29 de noviembre de 2022 y con radicado padre No. 
202241730101585632, que negó el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y 
factores salariales establecidos en el Decreto 0216 de 1991. En caso afirmativo, determinar si 
procede a título de restablecimiento del derecho ordenar el reconocimiento y pago de estos 
haberes, consistentes en prima semestral de junio y diciembre, prima de navidad, prima de 
antigüedad e intereses de cesantías causados desde el año 2.000 hasta la fecha de su retiro, 
como también el pago correspondiente a interés de cesantías equivalente al 14% anual liquidado 
sobre el monto de las cesantías causadas, en una suma debidamente indexada” 
 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE:    

 

Primero. DAR APLICACIÓN a lo previsto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

que adiciona el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011.  

 

Segundo. TÉNGANSE como prueba los documentos allegados con la demanda y 

contestación, los cuales serán valorados hasta donde la ley lo permita al momento 

de proferir sentencia.  

 

Tercero. FIJAR EL LITIGIO del presente asunto, en los siguientes términos: 
 

“Determinar si hay lugar a declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el No. 
202241370400076221 del 29 de noviembre de 2022 y con radicado padre No. 
202241730101585632, que negó el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y 
factores salariales establecidos en el Decreto 0216 de 1991. En caso afirmativo, determinar si 
procede a título de restablecimiento del derecho ordenar el reconocimiento y pago de estos 
haberes, consistentes en prima semestral de junio y diciembre, prima de navidad, prima de 
antigüedad e intereses de cesantías causados desde el año 2.000 hasta la fecha de su retiro, 
como también el pago correspondiente a interés de cesantías equivalente al 14% anual liquidado 
sobre el monto de las cesantías causadas, en una suma debidamente indexada” 

 

Cuarto. RECONOCER personería para que represente al Distrito de Santiago de 

Cali al abogado Leonardo Lizarazo Parra, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.105.683, portador de la Tarjeta Profesional No. 150.967 del C.S.J., en los términos 

del poder conferido, visible en el Indice 09 (subarchivo 13) del expediente digital. 

 

Quinto. Ejecutoriada esta providencia, ingrésese el expediente a Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
  

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
 

 

Aol 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No. 694 

 

Radicación:  76001-33-33-006-2023-00187-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante: VALENTINA DÍAZ VILLAMIL 

lilianachamorro-villamil@hotmail.com  

abogadagarces@gmail.com  

      

Demandados: Distrito Especial de Santiago de Cali 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 

Litisconsorte Necesaria: Colpensiones 

 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

     

     

La señora Valentina Díaz Villamil por intermedio de apoderada judicial, el 25 de 

abril de 20231 instauró demanda ordinaria laboral en contra del Distrito Especial de 

Santiago de Cali y Colpensiones, esta última en calidad de litisconsorte necesaria, 

a efectos de que se le reconozca la calidad de compañera permanente y, en 

consecuencia, se le pague la sustitución pensional causada por el señor Ramón 

Elías Cardona (Q.E.P.D.). 

 

La demanda en cita le correspondió por reparto al Juzgado 8° Laboral del Circuito 

de Cali, quien por medio de auto interlocutorio No. 891 del 2 de junio de 20232, 

rechaza la demanda por falta de jurisdicción y la remite a reparto de los Juzgados 

Administrativos de Cali, en razón a que el causante tuvo como último cargo el de 

Almacenista II (hasta el 27 de junio de 1997), esto es, en condición de empleado 

público según la certificación3 aportada por el Distrito Especial de Santiago de 

Cali: 

 

                                                           
1 Índice 2 en SAMAI, Descripción del Documento «14». 
2 Índice 2 en SAMAI, Descripción del Documento «6». 
3 Índice 2 en SAMAI, Descripción del Documento «7». 

mailto:lilianachamorro-villamil@hotmail.com
mailto:abogadagarces@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


  

 
Así las cosas y en virtud de lo dispuesto en el artículo 104, numeral 4° del CPACA, 

como quiera que el señor Ramón Elías Cardona (Q.E.P.D.) en su última 

vinculación laboral tuvo la condición de empleado público, siendo este a su vez, de 

quien deriva la pretensión de sustitución pensional, esta es la Jurisdicción 

competente para dirimir la controversia planteada. 

 

Ahora bien, como quiera que se trata de un proceso proveniente de la Jurisdicción 

Ordinaria, en su especialidad laboral, previo a resolver sobre la admisión, 

inadmisión o rechazo de la demanda, se concederá el término judicial de cinco (5) 

días a la parte actora, para que adecúe la demanda de conformidad con los 

artículos 161 y siguientes del CPACA, adecuación que también deberá hacerse al 

poder. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso proveniente del 

Juzgado 8° Laboral del Circuito de Cali. 

 



  

SEGUNDO. ORDENAR a la parte demandante que adecúe la demanda conforme 

a las normas y exigencias del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo -CPACA, para lo cual se le concede el término 

judicial de cinco (5) días. 

 

TERCERO. Una vez vencido el término mencionado, pásese el proceso a 

Despacho para pronunciarse sobre su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
 
Afra 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 
 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No. 693 

 

Radicación:  76001-33-33-006-2023-00169-00 

Medio de Control: EJECUTIVO  

Demandante: GLORIA GRANADA LÓPEZ 

 yobany@lopezquinteroabogados.com 

 laura@lopezquinteroabogados.com  

 abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  

 notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com 

      

Demandado: Nación Ministerio de Educación – Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG 

   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

   procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

abogadojuandavid@gmail.com  

 t_amvargas@fiduprevisora.com.co  

     

Gloria Granada López por intermedio de profesional del derecho el 13 de julio de 

2012 presentó demanda ejecutiva en contra de la Nación – Ministerio de 

educación – FOMAG, en orden a que se librara mandamiento de pago por las 

siguientes sumas: 

 

• $11´371.151 por indemnización moratoria de un (1) día de salario por cada 

día de retardo (hasta que se hizo efectivo el pago de las cesantías 

parciales). 

 

• $6´502.365 por intereses moratorios causados desde el 3 de diciembre de 

2010 (momento en que se hizo efectivo el pago de las cesantías parciales), 

y los que se causaran entre la presentación de la demanda y el pago 

efectivo de la sanción moratoria. 

 

• Costas procesales. 

 

El conocimiento inicial del referido proceso ejecutivo le correspondió al Juzgado 

14° Laboral del Circuito de Cali, quien luego de agotar las etapas pertinentes, 

ordenó continuar adelante con la ejecución por medio de auto interlocutorio No. 

1214 del 1 de agosto de 2019. 

 

mailto:yobany@lopezquinteroabogados.com
mailto:laura@lopezquinteroabogados.com
mailto:abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com
mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:abogadojuandavid@gmail.com
mailto:t_amvargas@fiduprevisora.com.co


  

Posteriormente, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral 

conociendo del recurso de apelación interpuesto en contra de la providencia 

anterior, profiere el auto interlocutorio No. 331 del 24 de mayo de 20231, por medio 

del cual declara la falta de jurisdicción y remite el presente asunto a reparto de los 

Juzgados Administrativos de Cali. 

 

Lo anterior, fundamentado a partir de la providencia del 16 de febrero de 2016 

proferida por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dentro de 

la radicación No. 11001-01-02-000-2016-01798-00, así: 

 

 
 

Allí menciona que dicha providencia tuvo en cuenta la sentencia de unificación 

proferida el 27 de marzo de 2007 por el Consejo de Estado, al igual que la 

sentencia que dictó el 16 de julio de 2015 (Sección Segunda): 
 

 

 
                                                           
1 Índice 4 en SAMAI, Descripción del Documento «3», archivo 05. 



  

 

Así entonces, el 2 de junio de 20232 se reparte el proceso a este Despacho, en el 

cual se observa que las pretensiones de la demanda se encaminan al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la cancelación tardía de las 

cesantías parciales de la señora Gloria Granada López (Resolución No. 

4143.3.21.8401 del 2 de octubre de 2009). 

 

De acuerdo a esto, encuentra el Despacho que es competente para ello (artículo 

155, numeral 2° en su redacción original)3, pero no propiamente por la senda de 

un proceso ejecutivo, sino por el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, tal y como lo explicó el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – 

Sala Laboral en la providencia ya reseñada, razón por la cual, previo a resolver 

sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda, se concederá el término 

judicial de cinco (5) días a la parte actora, para que adecúe la demanda de 

conformidad al artículo 161 y siguientes del CPACA, adecuación que también se 

hará al poder. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso proveniente del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral. 

 

SEGUNDO. ORDENAR a la parte demandante que adecúe la demanda conforme 

a las normas y exigencias del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para lo cual se le concede el término judicial de 

cinco (5) días. 

 

TERCERO. Una vez vencido el término mencionado, pásese el proceso a 

Despacho para pronunciarse sobre su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
 
Afra 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 
 

 

                                                           
2 Índice 3 en SAMAI, Descripción del Documento «1», folio 2. 
3 Ley 1437 de 2011 vigente para la fecha de presentación inicial de la demanda [31 de octubre de 2012]. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No. 696 

 

Radicación:  76001-33-33-006-2023-00109-00 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandantes: JAIME ALBERTO MARTÍNEZ TRUJILLO y OTROS 

   luiscarlosreyes11@gmail.com  

   lamauri@hotmail.com  

   betomatru@hotmail.com  

   julyguti@gmail.com  

        

Demandados: Distrito Especial de Santiago de Cali 

 notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 

 Metro Cali S.A. 

 judiciales@metrocali.gov.co  

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual fue inadmitido mediante Auto 

interlocutorio No. 409 del 1 de junio de 20231, que señaló como falencias: 

 

 

                                                           
1 Índice 4 en SAMAI. 

mailto:luiscarlosreyes11@gmail.com
mailto:lamauri@hotmail.com
mailto:betomatru@hotmail.com
mailto:julyguti@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:judiciales@metrocali.gov.co


  

 

 
 

 



  

 
 

La parte demandante presentó escrito el 16 de junio de 20232, esto es, dentro del 

término legal para ello (corrido entre el 5 de junio de 2023 y el 20 de junio de 2023, 

en consideración a que la notificación por estado se surtió el 2 de junio de 20233), 

a través del cual señala que subsana la demanda: 

 

 
                                                           
2 Índice 5 en SAMAI. 
3 Índice 5 en SAMAI. 



  

 

Al respecto, el Despacho observa que la parte demandante excluye del litigio a 

la Empresa Blanco y Negro Masivo S.A. (al no acreditar el agotamiento de la 

conciliación extrajudicial en derecho frente a ella) y aporta el poder otorgado por 

Luis Augusto Martínez Uribe (padre de la víctima directa)4 con nota de 

presentación personal, así como la autorización conferida por Juliana Gutiérrez 

Trujillo (hermana de la víctima directa)5 para que el abogado Luis Carlos Reyes 

Vargas también actúe como su apoderado judicial: 

 

 
 

Así las cosas, el Despacho colige que las causas que dieron lugar a la inadmisión 

se encuentran superadas, motivo por el cual, procederá a la admisión del presente 

medio de control, teniendo en cuenta que el Juzgado es competente para su 

conocimiento en razón al factor territorial6 (en el Distrito Especial de Santiago de 

Cali ocurrió el accidente de tránsito) y por la cuantía7 (en atención a que la 

pretensión mayor de orden material [$348´521.484 a título de lucro cesante futuro] 

no excede los 1000 smlmv8) y al reunir la demanda los requisitos establecidos en 

los artículos 162 (modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021) y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo -CPACA.  

 

Ahora bien, en consideración a los poderes otorgados por los demandantes Jaime 

Alberto Martínez9 identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.610.440, 

Juliana Gutiérrez Trujillo10 identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.013.411 

y Luis Augusto Martínez Trujillo11 identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.116.612, el Despacho procede a reconocer personería al abogado Luis Carlos 

Reyes Vergara, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.679.973 y 

portador de la T.P. No. 224.156 del C. S. de la Judicatura, para actuar como su 

                                                           
4 Índice 5 en SAMAI, Descripción del Documento «21». 
5 Índice 5 en SAMAI, Descripción del Documento «20». 
6 Numeral 6° del artículo 156 del CPACA, en concordancia con el numeral 26.3 del Acuerdo PCSJA20-11653 
del 28 de octubre de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (Competencia Territorial de los 
Juzgados Administrativos de Cali). El accidente de tránsito tuvo ocurrencia en la calle 70 con carrera 28c, 
barrio Calipso (Cali, Valle del Cauca). 
7 Numeral 6° del artículo 155 del CPACA, en concordancia con los incisos 1, 2 y 3 del artículo 157 ibidem. 
8 $1.160´000.000 (el valor de 1 smlmv para el año 2023 es $1´160.000). 
9 Índice 2 en SAMAI, Descripción del Documento «5», folios 26 – 28. 
10 Índice 2 en SAMAI, Descripción del Documento «5», folios 29 y 30 y en concordancia con el Índice 5 en 
SAMAI, Descripción del Documento «20» (autorización). 
11 Índice 5 en SAMAI, Descripción del Documento «21». 



  

apoderado judicial en los términos y con las facultades descritas en los respectivos 

poderes y las demás que le concede la ley (artículo 77 del CGP). 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR el medio de control denominado reparación directa 

instaurado por JAIME ALBERTO MARTÍNEZ TRUJILLO (víctima directa), 

JULIANA GUTIÉRREZ TRUJILLO (hermana de la víctima) y LUIS AUGUSTO 

MARTÍNEZ URIBE (padre de la víctima) en contra del DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI y METRO CALI S.A. 

 
SEGUNDO. EXCLUIR del litigio a la EMPRESA BLANCO Y NEGRO MASIVO 

S.A. de conformidad con la solicitud que en ese sentido se reseñó en el escrito de 

subsanación de la demanda. 

 

TERCERO. NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante por 

estado, de conformidad con el numeral 1° del artículo 171 y el artículo 201 de la 

Ley 1437 de 2011, este último modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente esta providencia a: i) las dos (2) entidades 

demandadas y ii) al Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 1, 2 y 3 del artículo 171 y los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 

2011, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. Córrase traslado a las dos (2) entidades demandadas y al Ministerio 

Público por el término de treinta (30) días (art. 172 de la Ley 1437 de 2011), 

término dentro del cual pueden contestar la demanda, proponer excepciones, 

aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, allanarse a la demanda y proponer 

demanda de reconvención. 

 

Se advierte que EL término de traslado de la demanda se empezará a 

contabilizar a partir del día posterior a los dos (2) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje de datos de notificación personal. 

 

SEXTO. Las entidades demandadas en el término para contestar la demanda 

DEBERÁN allegar el expediente administrativo de forma digital que contenga los 

antecedentes administrativos de la actuación objeto del proceso y que tengan en 

su poder.  

 

La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado (art. 175 parágrafo 1º de la Ley 1437 de 2011). 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Luis Carlos Reyes Vergara, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.679.973 y portador de la T.P. No. 

224.156 del C. S. de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la parte 



  

demandante en los términos y con las facultades descritas en los respectivos 

poderes y las demás que le concede la ley (artículo 77 del CGP). 

 

OCTAVO. Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones a través de medios tecnológicos. 

 

NOVENO. En cumplimiento de lo anterior, RADICAR los memoriales y demás 

actos procesales a través de la ventanilla de atención virtual dispuesta en el 

link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ O, al correo electrónico 

0f02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

adm06cali@cendoj.ramajudicial.gov.co (hacer uso de solo una de las dos [2] 

opciones descritas). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
Afra 
 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.consejodeestado.gov.co%3A8087%2F&data=05%7C01%7Cadm06cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b9859ef8c314e601d9f08db8c4ae3eb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638258025561088289%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=tA3Fs7AFXeXTdWR15qSE6UIxmQC1kvG6NnwZ%2FD64B6U%3D&reserved=0
mailto:0f02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm06cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 823 

 

Radicación:   76001 33 33 006 2014 00427 00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante: María Patricia Patiño De Bernal 

mrabogadosasociados23@hotmail.com  

Demandados: Nación – Ministerio de Salud y Protección Social 

notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  

Alianza Fiduciaria S.A. - hoy Fiduprevisora S.A. 

(Patrimonio Autónomo de Remanentes de la E.S.E. 

Antonio Nariño Liquidada) 

servicioalcliente@alianza.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co  

 

En atención a lo dispuesto en la Sentencia No. 077 del 25 de abril de 2023, proferida 

por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, Magistrada Ponente 

Doctora Paola Andrea Gartner Henao, mediante la cual REVOCÓ la sentencia No. 

030 del 02 de mayo de 2019 emitida por este Despacho, que negó las pretensiones 

de la demanda y en su lugar dispuso acceder parcialmente a las mismas, se 

ordenará obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca en sentencia de segunda instancia No. 077 del 25 de abril de 

2023. 

 

2°. Por Secretaría realícense las anotaciones de rigor y procédase con el archivo 

del expediente, previa liquidación de costas si las hubiere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULÍAN ANDRÉS VELASCO ALBÁN  

JUEZ 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el número 

de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co  
 

AG 

mailto:mrabogadosasociados23@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
mailto:servicioalcliente@alianza.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 824 

 

Radicación:   76001 33 33 006 2013 00359 00 

Medio de control:  Reparación Directa 

Demandante: Mauricio Díaz Campo y otros 

mymjuridicassas@hotmail.com  

Demandados: Nación – Ministerio de Salud y Protección Social 

notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos - INVIMA 

notificaciones_judiciales@invima.gov.co  

Superintendencia Nacional de Salud 

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co  

 

En atención a lo dispuesto en la Sentencia No. 004 del 26 de enero de 2022, 

proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado 

Ponente Doctor Guillermo Poveda Perdomo, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia No. 79 del 26 de junio de 2018 emitida por este Despacho, que negó las 

pretensiones de la demanda, se ordenará obedecer y cumplir lo dispuesto por el 

Superior. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca en sentencia de segunda instancia No. 004 del 26 de enero de 

2022. 

 

2°. Por Secretaría realícense las anotaciones de rigor y procédase con el archivo 

del expediente, previa liquidación de costas si las hubiere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULÍAN ANDRÉS VELASCO ALBÁN  

JUEZ 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el número 

de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co  
 

AG 

mailto:mymjuridicassas@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
mailto:notificaciones_judiciales@invima.gov.co
mailto:snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 825 

 

Radicación:   76001 33 33 006 2015 00003 00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Tributario 

Demandante: Inversiones G y D Ltda. 

abogadosiusveritas@gmail.com  

ivsveritas@gmail.com  

vhbecerra@iusveritas.com  

Demandado: Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito Especial 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

karen582@hotmail.com  

 

En atención a lo dispuesto en Sentencia del 31 de mayo de 2023, proferida por el 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado Ponente 

Doctor Ronald Otto Cedeño Blume, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia No. 

07 del 14 de febrero de 2017 emitida por este Despacho, que accedió a las 

pretensiones de la demanda, se ordenará obedecer y cumplir lo dispuesto por el 

Superior. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca en sentencia de segunda instancia del 31 de mayo de 2023. 

 

2°. Por Secretaría realícense las anotaciones de rigor y procédase con el archivo 

del expediente, previa liquidación de costas si las hubiere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULÍAN ANDRÉS VELASCO ALBÁN  

JUEZ 

 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el número 

de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co  
 

AG 

mailto:abogadosiusveritas@gmail.com
mailto:ivsveritas@gmail.com
mailto:vhbecerra@iusveritas.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:karen582@hotmail.com
https://samairj.consejodeestado.gov.co/

